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DE La

r%®'V£S«£A as
Artículo l.“ Las leyes obligaran en la Peninsula, islas i, 
aleares y Canarios, A los veinte d ias de su promulgación, 11

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

en ollas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
P emulgación el día en que termina la inserción ae la ley 
® U Soceín o/íí¿u.

^* ignorancia de las leyes, no excusa de su 
*^phmÍ6nto.

^^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
'‘‘^pusieren lo contrarío. (Códiys «vil eiycnA;) i 
de ^®^^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden , 
Por*^ ■ ^^®^ ^® 1^1' disponen no se otorgue por las cor
ni *'^^““®® provinciales ni municipales ningún documento 
do L®^^,”^^^ 3*0 Qtie los rematantes presenten los recibos 
flin^s ^^ ^^'■^ií’cho los derechos de iiwerción de los anun- 

8 de subastas en la Gaceta de Hadr'id y Boletín Opioul.

En CÓRDOBA PB'ioias.

Un mes.. .3
Trimestre.. 8‘26
Seis meses.........................16 60
Uñado33

P'-üH* DB Có ano BA Pesetas.

Un mua ......4
Trunes era............................ 11 26
Sein me.' ■»'........................... 23 60
Uñado46

yátawi} rueiíe, 3S aén-tiietct de peseta.
Se publica todos los días, excepto tes domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediata  mente que los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ lüspondrAD que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boietine» Oficiaies Se han de remitir ai Jefe politicé 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á les editores de 
los mencionados periódicos.

[Ordenes de 2 de bril. do 8 y 21 de Octubre do 1854.)
Loe señoreeBecretarioS cuidarán bajo su mas estrecha’ 

responsabtlided, de conservar los números de este Bateti^^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verier 
carseal dual de cada ado.

Advbrtbncia. Conforme con la condición 3.“ del plie- . 
go que ba servido de base para la subasta, no se inserfarA 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que an'^os ■ 
do su publicación abonen los interesados sn importe, A r*-. 
eón de 26 céntimos por Unea ó part» de ella, y la venta Jé 
húmeros sueltos A ife céntimos.

PtesiJebsia del KlliStfOS

[Gaceta del 18 Julio)

88. MM. el Rey y la Reina 
destente (Q. D. G.) y Augusta 
^631 Familia salieron en la tarde 
de ayer para San Sebastián, conti- 
binando sin novedad ea su im- 
V'orfcaute salud.

GOBIERNO CIVIL
**ftOVlíVCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2379
SECCION DE MIKAS

NÓISERO DHL EXPEDIENTE 3649

Novillo, Gobernador civil de esta 
P’^vmeia..

Co ^^° ®®*íep: que por don Manuel G, 
j^ ^) fípresentan te del exeelentíai- 
jau^^^*^^ ***^^ Angel Rddrigaezde Qai- 
^j^°’ ^®'^*no de Córdoba, se ha presen- 
hua'^^ ^^*'^ Gobierno de previnoí a 
lic't*''^^^^°'^ ^®*^^^ ^ '^^^ corriente, so- 
Íerte *^ ^^ ^^ concedan doscientas 
“ÿ ®®^®*S8 para la mina denominada 
él ^^*^^V*^^"' ás mineral hulla, sita en

*^® Fuente Ohejuna y paraje 
^®s p^’^®^® cortijo de Oreja,arroyo de 
^in^*^^^°’^^^^' ^®^^®^® ád cortijo de 

for ^ ^® Gaitana, lindando 
^eni H ' °”“ “^ ®®*® minero «El Por- 

°n^ ^“áuBtria„¡ por SE. con la 
’■oesten y por ME. y No
va- Q’^loa llamados Murrios de MuI- 
pop (j^^® Registro le ha sido admitido 
’'®ého^T^.° *^® ®®''® áía,8alv ' mejor de- 

®« designación: 
’*‘® de/^ ^’'' P“^^® *^® partida el mis- 
^•^4 r? **'’^® ^^ Concepción,número 
’'®hta ^^^* 01,en dirección Este, oua- 
^one^ "^^^^ grados catorce minutos 
’’^ÍúcAqV ^“'^'rán trescientos metros, 
**‘éra ¿ ®®®la primera estaca; de pri 
®'”^ ram^h^'^T'^'^ ^^ medirán seiscientos 
'^’'® cat ® ^“’'^ ooarsata y ocho gra- 

rte minutos Oeste; desde la se

gunda á teroara doeeientoa metros en 
direooión Este caareuta y ocho grados 
catorce minutos Norte; desde la tercera 
á la cuarta md qainientos metres en di- 
recoión Norte cuarenta y ocho grados 

' catorce minutos Oeste; desde Ia cuarta 
á la quinta cuatrocien tos metros en di
rección Oeste cuarenta y ocho grados 
catorce minutes Sur; desde la quinta á 
la sesta mil cu atrocieutes metros en di
rección Norte cuarenta y ocho grados 
catorce minutos OeBte;deedo la seats ála 
séptima cuatrocientos metros en direc
ción Oeste cuarenta y ocho grados ca* 

[• torce minutos Sur; desde la séptima á 
L la octava dos mil no veoioutos metros en 
1 dirección Sur cuarenta y ocho grados 
1 catorce minutos Este; desde la octava 
f ála novena doscientos metros en di- 
: rección Este cuarenta y ocho grados 
! catorce minutos Norte; desde la nova- 

; ca á la décima seiscientos metros en 
i dirección Sur cuarenta y ocho grados y 
1 catorce minutos Este, y desde la déci- 
* ma al punto de partida cien metros en 
i dirección Este cuarenta y ocho grados 
; oatoroe minutos Norte, quedando asi 
; cerrado el perímetro de Ias doscientas 
' pertenenoias solíoitades.

Lo que se publica por medio del pre- 
í Nenie para que en el término de 60 
; días puedan producir sus recUmaoio- 
• nes, conforme al articulo 24 de la ley, 
< que los ae orean con derecho para ello. 
’ Córdoba 17 de Julio de 1895.
Í El Gobernador,

1088 Novillo

; DELEGACION DE HACIENDA
1 Di LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 2889

í En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 5 del actual, apare- 

■ ce inserta la siguiente Real orden: 
«limo Sr.: El art. 40 de la ley de 

; 30 de Junio último declara en vigor, 
durante el presupuesto actual, el 42 

i de la ley de 5 de Agosto de 1893, 
- sobre legitimaciones de posesión de

referidas oficinas el Real decreto de 
29 de Agosto de 1893 en los término* 
en que se redactó si bien teniendo 
presente que los seis meses que esta
bleció su art 3.“ para solicitar legiti
maciones de posesión, ahora hau dé 
ser contados desde los veinte días sb 
guieiites a la publicauióu de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid,

Y 3.’ Que esa Subsecretaría se 
atenga á lo dispuesto en esta Real 
urdeuj tanto al resolver loa expedien
tes de esta clase que hoy se hallen 
pendientes, como los que se incoen 
eu lo sucesivo, debiendo estimar sn- 
ficieute, eu unos y otros, la posesión 
de diez silos anteriores al 30 de Ju
nio último, y tener por hecha en 
tiempo hábil toda solicitud que sé 
haya presentado ó se presente hasta 
el día eu que expire el plazo de los 
seis meses fijados en la disposición 
segunda de esta Real orden.

De la de S. M. lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Julio de 
1895.—N. Reverter.

Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.»

Lo que he acordado se publique 
en este periódico oficial para conoci
miento de las autoridades, Alcaldes 
y habitantes da esta provincia, enca
reciendo á los segundosj den en sus 
respectivas localidades la mayor pu
blicidad posible por los medios acos
tumbrados.

Córdoba 15 de Julio de 1895,—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Or
tega.

DISTRITO FORESTAL 
DE CÓRDOBA

Número 2378

Pliego de coa 'iciooea para todos 'O", 
aprovevhaiiiieutoá qto" hau de efec- 
tnarse en les 'montes públioce de 
este diht.rh'i, d'Jrante el año forestal 
de 1895 á 96.

} terreuos desamortizables no escep- 
1 tuados de la venta.
! Tanto el referido art. 42 de la ley 
t de 5 de Agosto de 1893, como el 
{ Real decreto de 29 del mismo mes y 

año, dictado para su cumplimiento, 
contienen disposiciones relativas al

1 plazo de posesión de los terrenos y 
! al término para pedir la legitimación 
j que, por el mero transcurso del tiem- 
! po, desde que se dictó aquella ley, 
; habían quedado aUeraduaA caducA- 
! das y estas son las que el art. 40 de 
; la ley de treinta del pasado mes de 
í Junio pone nuevamente en vigor du

rante el presupuesto actual.
Todo el alcance de ese reciente 

precepto legal se reduce, pues, á que 
el plazo de posesión de diez años an
teriores al 5 de Agosto de 1893, 
que sólo favorecía á los que con
taban la tenencia de los terrenos 
cuando menos desde dichos día y 
mes del ario 1883, favorece ahora 
á los que solo pueden contar esa po
sesión desde 5 de Agosto de 1885, y 
á que los que no utilizaron para soli
citar la legitimación el plazo de seis 
meses que fijó la antigua ley, pue
den ahora disfrutar un nuevo é idén
tico plazo por virtud de la ley re
ciente.

Teniendo esto presente no han de 
ocurrir dudas ni á los interesados ni 
á las oficinas públicas; pero con el 
fin de precaverías y de facilitar á 
aquéllos el ejercicio de sus derechos 
y á éstas la misión que les incumbe 
en la materia;

S.M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
í nombre la Reina Regente del Reino, 

de conformidad con lo propuesto por 
V. I. se ha servido disponer:

1 .” Que el art. 42 de la ley de 5 
de Agosto de 1893 se entienda y 
aplique por las oficinas á las cuales 
incumbe su cumplimiento eu los mis
mos términos en que se halla redan- , 
tado, pero teniéndose en cuenta que 
la posesión no interni pida por diez 

i años, de la cual habla su párrafo se- 
j guiido, ha de euteuderse ahora por 

diez años anteriores á la fecha de la 
lej' de 30 de Junio último. ;

2 .° Que igualmente apliquen las ,
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en la licencia, sin que pueda obtenerse 
prórroga alguna fuera de los casos que 
ee mencionan en el ártica lo 106 del 
Rt'giameuto e 17 de Mayo de i865.

9. * Las oomiaior.es nombradas por 
los Ayuntamientos serán re^ponsables 
de todos los defies que se cometan 
durante el aprovechamiento cu mu o a), 
ei no dieren couccimieuto de estos á la 
fuerza de la Guardia civil eaoa>-gada 
de la oastodia del monte, al capataz de 
cnitivo do la comarca y á Ia Autoridad 
local,cuyas comisiones seguirán siendo 
responsables aún en et naso de renova- 
cit n de las Corporaciones municipales, 
á no ser que ante nn empleado del ra 
mo hagan entrega del terreno á las que 
hayan de suatituirlas.

10, Los aprovechamientos de pas 
toa en loa montes comunales solo serán 
gratuitos para loa ganados de uso pro
pio; los de tráfico ó granjeria deberán 
entrar al disfruto mediante arriendo 
en subasta pública con las debidas 
formalidades.

CAPITULO IIÎ 
j De las subastas 
j H. Todas las subastas de aprove

chamientos se anuuciarán por el sefior 
Gobernador civil de la provincia en el 
Boliitin OviC’AL y se celebrarán en la 
forma que sa disponga en el anuncio, 
al que se dará por los Alcaldes la pu- 

i blicidad que previene el art. 95 del 
1 Reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
j sopeña de Ia imposición á estas últimas 
j Autoridades locales de la multa que 
( señala el art, 39 de la Reforma de la 

Legislación penal de Montes,
13, La subasta se verificará en el 

pueblo en que redique el monte, bajo 
r la presidencia del Alcalde, con asisíen- 
í oía de un empleado del ramo ó una pa- 
! reja de la Guardia civil. En el caso 4e 

i que la tasacióu excediese de 6000 pe- 
1 setas, se celebrará también simultánea- 
; mente la subasta en la capital de la 
’ provincia, bajo la presidencia del se 
■ ñor Gobernador ó la persona en quien 
! delegue,
Í 13, No podrán tomar parte en Ia 
j subasta las Autoridades que las presi- 

j dan ó deban asistir de ofioio á ellas, los 
í empleados facultativos y subalternos 

ni loa individuos de loa Ayuntamientos 
j y Secretarios de los pueblos dueñoa 
; del monte, sopeña de nulidad de la 
t subasta é imposición à los qne tal hioie- 
| ran de las multes y responsabilidades 
! que señala el art. 23 de la Reforma de 
! la Legislación penal de Montea.

14. La subasta dará principio por 
1 la lectura del pliego de condiciones es- 
' peciales que vaya unido al expediente 

de las generales que en el presente se 
consignan, aaí como de las qne se refie 
ren á la clase del aprovechamiento que 
se enagena, y de Ias económioaa formu
ladas por los Ayuntamientos.

15. No ae admitirá postara que no 
cubra el tipo de la tasación,

16. Cuando el valor de la tasación 
no exceda de 5.000 pesetea ae verificará 
la subasta por pujas abiertas qne se ad
miran durante la primera media hora, 
traacarrida la cual, se hará la adjadioa- 
ción al mejor postor por la Autoridad 
qne presida a! acto.

17. £1 rematante deberá presentar,

CAPITULO!
Condicionea general*^» á todos los aprove

chamientos '
1 ,* No sa ortnoedera ningún apro- 

vaohamiento qne no esté inoloido en 
-el plan generat.

3 .* Loa aprovechamientoe solo po
drán efeotnarse gratoilamente por loa 
vecinos da los pueblos que posean 
montes, en aq o ellos qae hayan sido 
daolarados comunales por la Admicis 
traoión, ó en tos que se vengan reeli- 
rando en la expresada forma desde 
tiempo inmemorial y sin mterrapoión.

3 .’ Reconocido este derecho, y ex- 
pedida la lioenoia por este distrito para 
•feotnar el disfrute comanal, previas 
las formalidades qne se expresan en al 
oapítole segando,no podrán en manera 
alguna los Ayantamientos enaganar ó 
arrendar porningún espacio de tiempo, 
el todo ó parte de los prodnotos que 
lían de ser objeto del aprovechamiento; 
oonoeptuándose nnlo todo acto de di- 
ohas Corporaciones qne tienda á alte
rar las condiciones del mismo,y sin 
íperjoioio de la responoabilidaJ en que 
moarran por extralimitarse en sus atri- 
bnoioaes.

4 .* Los aprovechamientos de los 
montes que no reúnan las oironnstan- 
oias de la condición segunda, se saca 
rán á pública subasta, debiendo los 
Ayuntamientos, en el plazo 15 días, 
formular y remitir el pliego de condi
ciones eoonómicas referentes única
mente al modo y forma de hacer el 
çago del 90 por 100 del importe del 
remate y álas garantías que se exijan, 
«in que ninguna de sus olánsnlaa pue- 
d.a anular ni modificar las del presente.

CAPITULO n
De los aprovechamientos generales
5 .* Las licencias para el pastoreo 

del ganado de labor en las dehesas 
iioyates, se expedirán por este distrito, 
prévia presentación de un oertiñeado 
extendido por los Secretarios de loa 
Ayuntamientos y con el visto bueno de 
Íoa Alcaldes, en el que se haga constar 
el número y clase de cabezas que tie 
<aen amillaradas los terratenientes, con 
destino al cultivo.

6 ." Las demás licencias para apro
vechamientos comunales no se darán 
fiasta que se presenten en esta oficina 
las o artas de pago que acrediten haber 
Tieoho efectivo en la Tesorería de Ha- 
<iienda el 10 por 100 del importo de la 
■tasación.

7,* Concedida la autorización para 
dar principio á los disfrutes, se proce
derá á hacer la entrega del monte por 
«l empleado del ramo que se designe, 
uott asistencia de una pareja de la 
‘Quardia civil, á la Comisión que se 
«ombre por el Ayuntamiento del pue- 
felo usufructuario, le cual queda enoar- 
.gada de vigilar y dirigir las operaoio- 
-nes, dando cuenta al Distrito de los 
abusos que se cometan. Si no hubiera 
«mpleado del ramo que pudiera hacer 
la entrega, coya oironnstanoia se hará 
■constar en la lioenoia que se expida, 
f)odrá desde luego hacerse oargo del 
monte la expresada Comisión, poniéa- 
•dolo en conocimiento de esta jefatura 
por conducto de Ia autoridad local.

8 .* Todos los disfrutes deberán ter
minai dentro del piase que se sefiala

antes de firmare! acta de adjudicación, 
fiador de garantie á juicio del Presi
dente, pa*a responder del cumplimien
to del contrato y de los dufios que púa 
dan oansarse durante el disfrute, 

l8. Cuando el valor de le teseoión 
exceda de 6.000 pesetas les proposicio
nes se harán precisamente en pliegca 
cerrados acompañando carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Ca
ja de le Delegación de Hacienda de 
este provincia el 6 por 100 del importe 
de la tasación como fianza para pre- 
sentarse licitador: si rasa'tasen con pre
cios iguales des ó más pliegos de loa 
que contengan proposiciones reputa
das como más ventajosas, se abrira 
nueva licitación entre los autores de 
estas, por espacio de media hora, en 
pujas abiertas, que no podrán bajar de 
26 pesetas cada una. 

Si ninguno de ellos quisiese aumen
tar el precio de so proposición, se hará 
la adjudicación á Ia suerte.

19. La adjodioaoión no producirá 
efectos hasta que sea aprobada por el 
señor Gobernador civil, y el rematante 
no podrá utilizar los productos subae- 
tudos sin que preceda licancia por es
crito de esta jefatura, prévio el pago en 
la Tesorería de la Delegación de Ha
cienda del 10 por 100 del importe del 
remate y presenteoión del documento 
que lo acredite.

20. Una vez hecha la adjudicación » 
no podra bajo ningún concepto variar- j 
se en io más mínimo el producto obje
to de la subaste, imponiéndoso al qaa 1 
lo hiciere la-s inultas y responsabilida
des qne señala la Reforma de la Legis- 
laoióí. penal de Montes.

21. Los contratos ae entenderán ha. 
oboe á riesgo y ventura, fuere de los 
oesoe que prevee el ert, 106 del Regle- 
mentó de 17 de Mayo de 1886, y los re 
matantes no podrán reclamar indem
nización por razón de los perjuicios 
que la elteraoión de las condiciones 
económicas y climatológicas del país ó 
cualquiera otros accidentes imprevistos 
les ocasionen.

32. Obtenida la hteaoia dade por 
ei Distrito no podrá darse principio á 
las operaciones sin que précéda is en
trega á que se refiere la condición oc
tava de este pliego, sopeña de la impo
sición de las multas y responsabilida
des que detalla el an. 26 de la Refor
ma araiba ya citada.

23. Igualmente ae aplicarán las 
multas é indemnizaciones que marcan 
los artículos 26, 27 y 28 de dicha Re 
forma, respectivamente á los rematan 
tes que dejasen trascurrir el plazo sin 
dar p'inoipio á las ep^'reoiones ó no las 
terminasen dentro del señalado, y á to
dos aquellos que infringieran algunas 
de las condiciones do este pliego.

24. Los rematantes da productos 
forestales q tedan obligados al pago de 
la multa, restitución y resaroimieato 
de cuantos daños se causen dentro de 
los limites señalados á la localidad don
de ha de efeetnaree el aprovechamien
to, y en una zona de doscientos metros 
al rededor, si no denunciaren en el tér
mino de cuatro días al causante del 
daño.

CAPÍTULO IV

Leñas y carboneo
26. El aprovechamiento de estos 

productos solo podrá efeotuarse desde 
Octubre á Marzo.

26, Las rozas se harán á flor de tie
rra y los cortes sedarán con iastrnmeu 
tos bien afilados, procurando qte no 
queden resquebrajaduras en las cor
tezas de las matas de encina y alcor
noque, y dejando en cada una de es- 
tas dos de loa brotes mas robustos en 
oalidad de resalvos,

27. Las especies no forestales corno 
la madroña, lentisco, jara y jusgarzo

que forman el matorral, podrán apro- 
vauharse por arranque de la cepa, pe* 
ro queda prohibido este procedimiento 
en los terrenos coya pendiente pase 
de un 10 por 100.

28. Las podas de árboles se harán 
al rape del tronco sin dejar espolones y 
debiendo quedar por lo menos tres ra
mas madres con el ramaje, iguslmsuls 
hueco y repartido, para que con en de
sarrollo puedan reconstituir la oopa de 
forma regular y eimétrioa, á ser posi-

29. Todas las lefias procedentes de 
las roza'3 podrán oarbonarse mediante 
permiso especial dal Distrito, que día* 
pondrá el 8e,ñalamieato de los sitios ea 
que deben sitaarse las carboneras, y 
fijará el plazo para esta operación.

30. Es obligación del rematante ó 
asDÎrnotoario rozar y extraer todas las 
especies leñosas de matorral qne hay* 
dentro de la auperficie del aprovecha
miento, tengan ó no valor ó aplioa* 
oión.

CAPÍTULO V
Pastos y montanera

31. No podrán entrar al aprovecha- 
mieiito mayor número ni otra ciase de 
cabezas que las señaladas en las licen
cias expedidas por el Distrito.

32, Está absolutamente srohibído 
el pastoreo en todos los terrenos qaa 
hayan sufrido algún incendio, basta 
tanto que ee levante Is veda.

33. Los pastores no podrán utili’ 
zar para sus i sos otras lefias que 1*^ 
secas ó rodadas que haya en los mon’ 
tes, con prohibición de encender fuego 
dentro de loa mismos,especialmente en 
loa meses de Junio á Octubre inciti' 
aive, á no ser en los sitios desprovis* 
tos de pastos, malezas y lefias muertas, 
y en hoyos de medio á nn metro d® 
profundidad, apagándola aaí que ae 
hubiere usado.

34, El vareo de las encinas y alcor' 
noques ae practicará únicamente coO 
la percha, procurando no hacer da* 
fió, sin que sea permitido el uso del zu
rriago.

36. Todos los cerdos que entren en 
los montea deberán estar ensortija" 
dos. ,

CAPITULO VI
Rozas

36. Las rozas se harán en los sitio® 
que en cada caso se señalen por el Di®' 
trito, siendo obligación de loe asna' 
ríos rozar y quemar toda la superfio'® 
entregada.

37. Antea deprender fuego á les re' 
zas, se procederá á establecer una lino* 
de corta-fuego de cinco metros de no- 
chura al rededor del terreno rozad® 
dentro del mismo, y ouyo pasto ae qo®* 
dará de noche contra el viento y P®' 
coe días antes de la quema de las roza®' 
habiéndose práviamente sacado las 1®' 
ñas existentes en ella.

38. Ala operación da quemar 
rozas concurrirán todoa loa roceros y 
una pareja de la Guardia civil, á ouy® 
efecto avisará el rematante ó nsuari 
al Distrito con suficiente antelación» 
pidiendo permiso para la quema, q®® 
se efectuará bajo la dirección de ® 
empleado del ramo.

39. Cuando dentro de la roza hoW 
re algunos alcornoques ó anoinss, i® 
lefias que haya al pié de los mismos a 
apartarán, dejando limpio nn esp®®* 
de 10 metros al rededor de cada ®®*jg 

40. Para los aprovechamientí^ 
corche y caza, cuyo disfrute se ®® p., 
ta por varios años, se formularán P * 
gos especiales. ..g

41. Si el valor de alguno ^^.gee 
aprovechamientos llegase Ó ®*®®“-o' 
de 12.500 peaetas, la subasta ee ®“-ÿ, 
ciará también en la GaciUi di

Córdoba 17 de Julio de 1895*''^^ 
Ingeniero Jefe, José García Esque'''’
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Número 2876 
TEBUITOBIAL 

Cen esta feuba se notifica á los Al
caldes de Pozoblanco y Añora el acuer
do recaído en el expedienta incoado A 
instancia de don Antonio Jastellauo y 
Linares,en representación de doña Ma
riana Tirado, s- bre aunUaramieato da 
una finca en Añora y Pozoblanco, 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos del artículo 61 del ' 
Reglamento de 15 de Abril de 1890, 
para las reclamaciones económico-ad
ministrativas,

Córdoba 17 de Julio de 1895.-E1 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.
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Circular num. 3387
Para poder verificar la entrega del 

material reoandatorío del impaeato de 
oédalas personales en el aotual ejeroi* 
ció de 1895 á 96, es necesario qae loa 
Ayantamientos de esta provincia remi
tan antes del día 25 del actual, una co
pia oertifioada del aouerdo de la Oor- 
poraoión, en el que se autorice al 
Agents de la misma eu esta Capital, 
para recojer el material de oédulas de 
que se hace referencia.

Esta Adminiatraeión espera dal celo 
de las autoridades locales à quienes va 
dirigida la presente, cumplan el servi- 
cio qae se interesa.

Córdoba 18 do Jnlio do 1895.—El 
Administrador de Hacienda, Bernar
do Cuenca y Molina.
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Núm. 238»
CEDULAS PERSONALES.—ANUNCIO
Acordado por la Dirección general 

de Contribaciones ó Impuestos so dé 
principio à la cobranza do las oédulas 
personales del actual ejercicio de 1895 
á 96, y nombrado recaudador del im- 
pnesto don José Jiménez Escamilla, 
queda abierta la recaudación del im
puesto en esta capital y sn distrito 
municipal, en su periodo voluntario, 
por término de tres meses, desde el 
día 22 del actua!, y dorante las horas 
de ocho delà mañana á dos de la tarde, 
& ©xoepoión de los dias festivos.

Las oficinas están situadas en el lo
cal que acopan las de Hacienda.

Lo que se poblica para conocimien
to del público,en este periódico oficial.

Córdoba 18 de Julio de 1895. — El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

AYUNTAMIENTOS
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ENCINAS REALES 
Núm, 2392

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que tarminados los re

partimientos de la riqueza rústica y 
urbana de este término municipal, pa
ra el actual ejercicio económico de 
1895 a 96, quedan ambos docomentos 
expuestos al público, por término de 
ocho dias, en esta Secretaria munici
pal, á fin de que dañante dicho plazo 
puedan ser examinados y presentarse 
contra los miemos las reoiamadionee 
que procedan.

Encinas Reales 17 de Jnlio de 1895, 
—Podro Ayala. —P. S. M., Gabriel de 
Torres, Secretario.
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NÚMERO 23BO

Cuarto trimestre de 1894 á 1895

OU ENTA
del cuarto trimestre del año económico de 1894 á 1895, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Gaja de su cargo, á saber:

i Hgtad-istsioa Baxticiad.
j Núm. 2372

Í
| Fallecimientos ocurridos el día Í4 d^ Julio

j. PARROQUIAS
i SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago 
Catedral 
Idem

Hembra
Idem 
Idem

Soltera
Idem 
Idem

16 meses
1
4

catorro int ecinal
A^epsiA
Catarrh: lutestinal

PRIMERA PARTE.—CUENTA UE CAJA DIA 15 DE JULIO

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................

Pesetas ;
Sau Pedro Hembra Soltera 

Varón Soltero 
Hembra Soltera 
Varón Casado 
1.-1.

9 meses
2 años
6 meses

39 años
2 meses

70 años

Brouquitis capilar 
Enterocolitis 
Catarro iut'‘SÍÍnal 
E4doearditis 
Euteritis 
Disenteria

Idem 
18946 63 Süutiago 
8273 61 Catedral

Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................

lile 111
27219 14 • idem

AU4 Ul

Idem
Muiuoru
Viudo

lOuoií -
DIA 16 DE JULIO

16629 30 '

SEGUNDA PARTE.- -CUENTA POR CONCEPTOS H*® Francisco Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón

Soltera 
Soltero 
Soltera 
Casado 
Soltero 
Idem
Idem 
Viuda 
Idem
Soltera

14 meses
5

10 añoe
63
10 días
8

30 años
70
34
24

tíolampsia
Gajítro aiteíjtis
Hidropesía
Laringitis orénics
Atrepcia
Defioencia
Tuberculo-sis
Diseuteríe : •
Tuberculosis
Herida de arma de faego

' SALDO 
del trimestre 

anterior
INGRESOS i SSJKX

I zadaa

Pesetas 
________ !

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pea eta.a

' í han redro 
r San Nicolás 

TOTAL | Catedral 
de las opera- ; San Miguel 

clones Catedral
hasta este b 
Wimeetre !

~ J idem
Pesetas i Idem

1 
2
3 
4
5 
6
7

9 
10 
11'

Propios.........................................................
Montes .........................................................
Impuestos....................................................
BeneSceneia................................................
Instrucción pública...................................
Gorrecoión pública.......................... ..
Extraordinarios..........................................
Ampliación................................... ..
Resultas..........................................
Recursos legales para cubrír el déficit.
Reintegros................................... ......

Cargo.

PAGOS

7070 80

10153 60

2143 84
23247 84

1422 60

44038 48 i

4677

3596

8273

61

61

11748

10162

2142 
J 23247 
■ 6018

41

60

84
84
50

’ 62310 09

Î

1

1

Córdoba 16 da Julio de 1896.—El Secretario, Meonel Varo.—V.’ B.”: ®‘ 
Alcalde, Fernando la Calle.

JUZGADOS
CABRA 

Núm. 2377 
Edicto

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor don José Soler y 
Duroni, Juez de primera instancia de 
este partido, en los autos ejecutivos 
promovidos por don Felipe Capote y

f Priego, contra dolía Soledad Uclés y

i
2
•5
4
5
6
7
8

10
11

Castos del Aynntamiento,... 
Policía de seguridad...............  
Policía urbana y rurai...........  
Instrucción pública.................. 
Benaácencia,.............................. 
Obras públicas
Corrección pública 
Montea
Cargas.........................................
Obras de nueva construcción.

13
14

Ámpliaeión. 
Resultas... .
Devoluciones

Data

6963 30 2276 86 8246 15

83a 25 281 25 1119 60
2696 86 866 64 3462 50
1104 11 875 89 1980
610 964 51 1464 50
451 06 438 56 889 62

911 60 911 50
11444 99 3959 40 16404 39

292 26 25 318 25
18^5 38 1885 38

, 25090 96 10589 84 35630 79

La precedente cuenta está conforme oon lo que resalta de loa libros de la 
Depoaitaria da mi cargo, y con los docamento.s que en su día se unirán á la cuen
ta general definitiva del ejercicio.

-2® I*®^''úohB á 1.* de Julio de 1896.—El Depositario, José Cobos Vázquez, 

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de loa libros da esta Contaduría de mi cargo.

En Pedroche á 5 de Julio de 1895.—El Secretario Contador, Tomás Roias- 
— V.® B.°: El Alcalde, José Morillo Tirado.

Gutiérrez de Quevedo, ee sacan á pú 
blíoa subasta los bienes siguientes:

1 .° Un trance de tierra calma que 
antee fué viña, situada en el partido dei 
Toril, de este término, oon cabida de 
treinta aranzadae y media cuarta, pro- 
indivisa con otra igual porción de do
ña Maria de los Dolores Uclés, y tind a 
el todo á Poniente con olivar de los 
herederos de don Mariano Aguilar; al 
Sur otros do doña Clara y doña Juana 
Uclés, y viña de Antonio Serrano, y á 
Oriente y Norte con viña de tos here
deros de doña Concepción Arjona; á di
cho trance de tierra corresponde la mi
tad de nn edificio oaseriá enclavado 
dentro de dichas tierras, en proindi- 
visión con la otra mitad da la doña 
María de los Dolores Uclés, marcado 
dicho edificio con el número sesenta y 
cuatro de orden rural y contiene vigas 
de lagar, bodegas y demás oficinas pro
pias de esta clase de artefactos; cuya 
mitad de caserío y tierras antea rese
ñadas, han sido valoradas en la sorna 
de cuatro mil setecientas pesetas 4700

2 .“ Otra .suerte de tierra olivar au

igual parteo y termino quala ante' 
ríor, coa oabida de oinoo aranzedsSf 
que Jinda à Layante y Poniente otros 
de doña Dolores Uciés; al Sur con •’ 
arroyo de jaa FaeaLes de la B., y 
Norte don la auerte de tierra anterior' 
meate descrita, y ha sido valorada c® 
mil ochocientas, setenta y cinco p®®®' 
tas ISÍo

Quien qtriara hacer-posturas podr®' 
acudir pl día ocho do Agosto próximOi 
à tas nucv^de la mañana, eu la sala 
Audienoia de este Juzgado, donde 80 
verificará el remate, en el cual no sé 
admitirá postura que no cubra las dc^ 
terceras partes do-la tasación per¡úi®b 
y sin que antes se.consigne el diez por 
ciento de su valor; pravinióndose q®® 
sus títulos dfl’propiei'ád sa hallan d» 
manifiesto durante dicho término en 1® 
Escribanía del presente actuario, p®^,® 
que puedan ser examinados; en inteb' 
genaia que tos licitadores deberán ooO' 
formarsa con ellos y,no tendrán dere' 
cho á exigir ningunps otros.

Dado en Cabra á doce do Julio ^® 
mil ochocientos no venta y cinco.—J^®® 
Soler.—Et Escribano, Francisco Mol^' 
ca Borrego.

AI.

[AMILLARAMIENTO 
i Se halla de venta eH 
la imprenta del PIA* 

¡RIO DE CURDOBAr 
Letrados 18.

Imprenta de] J>iarin de CórdO^^’
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